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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN 

FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA 
NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19 

 
 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES PARA REFORZAR LA GESTIÓN 

FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES 
 
 
ARTÍCULO 1- La Tesorería Nacional y el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT) deberán realizar, de forma oportuna, la transferencia de los 
recursos a las municipalidades, según el porcentaje dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, de 4 de julio de 2001, a las 
municipalidades. 
 
Para realizar dicha transferencia, se le deberá requerir a cada municipalidad que 
aporte copia del presupuesto municipal, acompañado del oficio de aprobación de la 
Contraloría General de la República, que demuestre que la transferencia a recibir 
está debidamente incorporada en su presupuesto o, en caso de improbación por 
parte del ente contralor, copia del presupuesto definitivo ajustado tal y como haya 
sido ingresado en los sistemas informáticos que para este fin dispone la Contraloría 
General de la República (CGR), así como la programación financiera de la ejecución 
presupuestaria, de acuerdo con los formatos emitidos por el Ministerio de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2- De forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 
2021, las municipalidades y los concejos municipales de distrito girarán el cero coma 
cinco por ciento (0,5%) de lo recaudado a favor del Órgano de Normalización 
Técnica del Ministerio de Hacienda, dispuesto en el artículo 13 de la Ley 7509, 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, de 9 de mayo de 1995. 
 
ARTÍCULO 3- De forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 
2021, las municipalidades y los concejos municipales de distrito girarán el uno coma 
cinco por ciento (1,5%) de lo recaudado a favor de la Junta Administrativa del 
Registro Nacional, dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7509, Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, de 9 de mayo de 1995.  
 
ARTÍCULO 4- De forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 
2021, las municipalidades y los concejos municipales de distrito podrán sobrepasar 
el límite dispuesto en el artículo 3 de la Ley 7509, Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
de 9 de mayo de 1995, y destinar hasta un cuarenta por ciento (40%) a gastos 
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administrativos del monto que les corresponde del impuesto sobre bienes 
inmuebles.  Estos recursos también podrán ser utilizados en la prestación de 
servicios municipales de agua, cementerios, seguridad y gestión integral de 
residuos; sin embargo, no podrán destinarse a la creación de nuevas plazas. 
 
ARTÍCULO 5- De forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 
2021, las municipalidades y los concejos municipales de distrito podrán sobrepasar 
el límite dispuesto en el artículo 102 de la Ley 7794, Código Municipal, de 30 de 
abril de 1998, y destinar hasta un cincuenta por ciento (50%) de sus ingresos 
ordinarios municipales a atender los gastos generales de administración.  Estos 
recursos también podrán ser utilizados en la prestación de servicios municipales de 
agua, cementerios, seguridad y gestión integral de residuos; sin embargo, no podrán 
destinarse a la creación de nuevas plazas.  
 
ARTÍCULO 6- Se autoriza a los bancos estatales, el Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal, para que ofrezcan alternativas para la readecuación de deudas 
a las municipalidades y los concejos municipales de distrito, que demuestren 
afectación financiera a consecuencia de la emergencia sanitaria provocada por el 
coronavirus COVID-19.  Estas alternativas deberán contemplar, al menos, una de 
las siguientes medidas: 
 
a) Extensión del plazo de los créditos. 
b) Disminución en las tasas de interés según las condiciones de cada crédito. 
c) Prórroga en el pago del principal y/o los intereses por el tiempo que resulte 

necesario. 
d) Cualquier otra medida de flexibilización convenida entre las partes. 
 

ARTÍCULO 7- De forma excepcional, las municipalidades y los concejos 
municipales de distrito estarán autorizados para que, durante los ejercicios 
presupuestarios 2020 y 2021, puedan utilizar los recursos de superávit libre y 
específico, producto del ejercicio presupuestario de los años 2019 y 2020, con el fin 
de garantizar la continuidad de los servicios municipales de agua, seguridad, gestión 
integral de residuos o cementerios, así como para gastos corrientes de 
administración general que requiera el municipio en atención a la disminución de 
sus ingresos por las consecuencias económicas de la pandemia; sin embargo, no 
podrán destinarse a la creación de nuevas plazas. 
 
Para el uso de estos recursos, las municipalidades y los concejos municipales de 
distrito deberán realizar los procedimientos de aprobación presupuestaria ante la 
Contraloría General de la República, que ya están previstos por el ordenamiento 
jurídico.  
 
ARTÍCULO 8- Si una vez cubiertos los costos de la prestación de un servicio 
municipal existe un saldo favorable, sea por tasa, precio o tarifa por arrendamiento 
de bienes del municipio, las municipalidades y los concejos municipales de distrito 
quedan autorizados, de forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 
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2021, para que inviertan este saldo en otros servicios municipales que experimenten 
déficits, así como en gastos administrativos; sin embargo, no podrán destinarse a la 
creación de nuevas plazas. 
 
Para el uso de estos recursos, las municipalidades y los concejos municipales de 
distrito deberán realizar los procedimientos de aprobación presupuestaria ante la 
Contraloría General de la República, que ya están previstos por el ordenamiento 
jurídico.  
 
ARTÍCULO 9- De forma excepcional en el ejercicio presupuestario 2020 y 
2021, las municipalidades y los concejos municipales de distrito estarán autorizados 
para que utilicen los recursos que reciban por transferencias del Gobierno central, 
para garantizar la continuidad de los servicios municipales de agua, seguridad, 
gestión integral de residuos o cementerio, así como para gastos administrativos, en 
atención a la disminución de sus ingresos por las consecuencias económicas de la 
pandemia; sin embargo, no podrán destinarse a la creación de nuevas plazas.   
 
Quedarán exceptuados de esta disposición los recursos establecidos por la Ley 
7755, Control de las Partidas Específicas con Cargo al Presupuesto Nacional, de 
23 de febrero de 1998, y aquellos que dispone en su artículo 5 la Ley 8114, Ley de 
Simplificación y Eficiencia Tributarias, de 4 de julio de 2001. 
 
ARTÍCULO 10- Durante el plazo de vigencia de la declaración de estado de 
emergencia nacional dictada por parte del Poder Ejecutivo, según decreto 42227-
MP-S, con fecha de 16 de marzo del año 2020, las municipalidades realizarán sus 
contrataciones conforme a la Ley 7494, Ley de Contratación Administrativa, de 2 de 
mayo de 1995, y se deberán registrar en el Sistema Integrado de Compras Públicas 
(Sicop).  No obstante, las municipalidades clasificadas en el grupo C y D del Índice 
de Gestión Municipal del año 2018, emitido por la Contraloría General de la 
República y los concejos municipales de distrito, estarán exentos del pago de 
cualquier rubro a Radiográfica Costarricense S.A. (Racsa) por la capacitación, 
implementación y uso del Sicop.  El Ministerio de Hacienda deberá verificar que se 
respete esa exención por el período señalado. 
 
En aquellos casos en que los proveedores locales carezcan del certificado de firma 
digital, se les dotará, vía correo electrónico, de un certificado de seguridad digital, 
emitido al efecto por Radiográfica Costarricense S.A. (Racsa), de tal manera que 
puedan inscribirse y ofertar en el Registro electrónico de proveedores de Sicop, con 
el fin de que suministren bienes y servicios a sus municipalidades u otras entidades 
por medio de dicha plataforma.  Estos certificados de seguridad digital se emitirán 
para ese uso específico, como un mecanismo de seguridad tecnológica con el cual 
garantizar la asociación de la identidad de la persona con un mensaje o documento 
para asegurar la autoría y la integridad de la información.  Mediante este certificado, 
los proveedores se obligan a cumplir a cabalidad los procesos de contratación en el 
Sicop. 
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Las contrataciones de urgencia que deban realizar las municipalidades o los 
concejos municipales de distrito se regirán por lo dispuesto en el decreto 42227-
MP-S. 
 
ARTÍCULO 11- Se adicionan los incisos d) y e) al artículo 6 del título IV 
“Responsabilidad Fiscal de la República”, capítulo I “Disposiciones Generales 
Objeto, Ámbito de Aplicación, Definiciones y Principios”, de la Ley 9635, 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018.  Los textos 
son los siguientes: 
 
Artículo 6- Excepciones 
 
Quedan exentas del ámbito de cobertura del presente título, las siguientes 
instituciones: 
 
[…] 
 
d) Las municipalidades y los concejos municipales de distrito del país.  No 
obstante, el presente título será aplicable a aquellos recursos de los presupuestos 
de las municipalidades y concejos municipales de distrito, provenientes de 
transferencias realizadas por el Gobierno central. 
 
e) Los comités cantonales de deportes. 
 

CAPÍTULO II 

ACCIONES MUNICIPALES PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE 

EN EL PAGO DE TRIBUTOS MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 12- Moratoria por concepto de patentes o licencias municipales  
 
Se autoriza a las municipalidades y los concejos municipales de distrito del país 
para que otorguen a los licenciatarios una moratoria en el pago por concepto del 
impuesto de patentes por actividades lucrativas, así como del impuesto por venta 
de bebidas con contenido alcohólico en el caso de las licencias clase B, según el 
artículo 4 de la Ley 9047, Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, de 25 de junio de 2012.  Dicha moratoria tendrá efecto a partir del 
trimestre en cobro al momento de la declaratoria de estado de emergencia nacional 
por la pandemia de COVID-19, vía decreto ejecutivo 42227-MP-S, de 16 de marzo 
de 2020.  Dicha moratoria será por un máximo hasta de tres trimestres y rige a partir 
de la publicación de esta ley. 
 
El contribuyente que se acoja a esta posibilidad deberá haber cancelado la totalidad 
de sus obligaciones correspondientes a los períodos vencidos previos a la 
declaratoria de emergencia o, en su defecto, estar al día en caso de que esté 
cancelando sus pendientes a través de la figura de arreglo de pago. 
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Para optar por este beneficio, el licenciatario deberá demostrar la disminución de al 
menos un veinte por ciento (20%) en los ingresos brutos de la actividad lucrativa 
que realiza, en relación con el mismo período tributario del año anterior.  Al momento 
de la solicitud, el interesado deberá aportar cualquiera de los siguientes documentos 
o requisitos: 
 
a) Declaración jurada, cuyo formulario será facilitado por la administración 

tributaria municipal. 
b) Certificación de contador público autorizado para demostrar la disminución 

de sus ingresos.  
c) Orden sanitaria de cierre emitida por el Ministerio de Salud, producto de la 

emergencia. 
d) Declaraciones del impuesto al valor agregado de los últimos tres meses. 
 
Será el licenciatario o el representante legal quien presente la solicitud ante la 
Autoridad Tributaria Municipal. 
 
ARTÍCULO 13- Moratoria municipal por concepto de tasas, precios públicos y 
servicios municipales 
 
Se autoriza a las municipalidades y los concejos municipales de distrito del país 
para que otorguen a los contribuyentes una moratoria en el pago por concepto de 
tasas, precios públicos, servicios municipales, impuestos municipales y cánones por 
concesión, la cual tendrá efecto a partir del período en cobro al momento de la 
declaratoria de estado de emergencia nacional por la pandemia de COVID-19, vía 
decreto ejecutivo 42227-MP-S, de 16 de marzo de 2020.  Dicha moratoria será por 
un máximo hasta por tres trimestres o nueve meses, según la periodicidad del cobro 
de cada obligación municipal.  Rige a partir de la publicación de esta ley. 
 
El contribuyente que se acoja a esta posibilidad deberá haber cancelado la totalidad 
de sus obligaciones correspondientes a los períodos vencidos previos a la 
declaratoria de emergencia o, en su defecto, estar al día en caso de que esté 
cancelando sus pendientes a través de la figura de arreglo de pago. 
 
Para optar por este beneficio, el contribuyente deberá presentar cualquiera de los 
siguientes documentos que demuestre la respectiva afectación a consecuencia del 
estado de emergencia nacional por la pandemia del COVID-19: 
 
a) Documento formal emitido por su patrono, en donde se haga constar la 
reducción de su jornada laboral, la suspensión de su contrato o el despido, según 
corresponda. 
 
b) Presentar las declaraciones del impuesto sobre el valor agregado (IVA) de 
los meses del año 2020, en donde se compruebe al menos la disminución de un 
veinte por ciento (20%) en el monto declarado.  
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Será el contribuyente quien presente la solicitud ante la Autoridad Tributaria 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 14- Reducción de tarifas arrendamientos municipales 
 
Se autoriza a todas las municipalidades del país que posean o administren 
mercados municipales, amparados en la Ley 2428, Ley sobre el Arrendamiento de 
Locales Municipales, de 14 de setiembre de 1959, para que modifiquen el plazo de 
cinco años, dispuesto en su artículo 2, por una única vez y hacer una rebaja hasta 
de un cincuenta por ciento (50%) en los montos cobrados por concepto de 
arrendamiento de locales, tramos o puestos de los mercados municipales, a partir 
de la firma de esta ley y hasta diciembre de 2020, cuando se demuestre una 
disminución significativa de las ventas a partir de la declaratoria de emergencia 
según el decreto 42248-MTSS, mediante el cual se declaró el estado de emergencia 
en todo el territorio de la República debido a la situación de emergencia sanitaria 
provocada por la enfermedad COVID-19. 
 
Las municipalidades incluidas en este artículo deben velar por que la reducción 
permita el pago de los servicios básicos necesarios para que los locales operen 
normalmente. 
 
Queda a criterio de la Comisión Recalificadora o del concejo municipal, si esta no 
está debidamente formalizada, determinar los requerimientos que demuestren la 
disminución de los ingresos y el porcentaje de reducción del alquiler o concesión.  
Este artículo aplicará a partir de la publicación de esta ley y hasta diciembre de 
2020. 
 
ARTÍCULO 15- Plan de moratoria y reducción de tarifa 
 
Para poder aplicar lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 de esta ley, las 
municipalidades y los concejos municipales de distrito deberán disponer de un plan 
de moratoria y reducción de tarifa según corresponda, el cual tendrá que ser 
aprobado por el respectivo órgano colegiado, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la entrada en vigencia de esta ley. 
 
En los acuerdos de cada concejo municipal o concejo municipal de distrito se 
deberán establecer los términos y el plazo de aplicación de cada tipo de moratoria 
y reducción de tarifa, así como los plazos y medios para la presentación de la 
solicitud por parte del interesado.  En el caso de la moratoria dispuesta en el artículo 
13, deberá determinar, además, sobre cuáles tasas, precios públicos, servicios 
municipales, impuestos municipales y cánones por concesión se habilitará este 
beneficio.  Estos acuerdos necesariamente tendrán que sustentarse en un análisis 
técnico financiero del presupuesto, aportado por la administración municipal, para 
asegurar que no se pone en riesgo la operación del municipio ni la prestación de 
servicios. 
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Cada licenciatario, contribuyente o arrendatario deberá cancelar sus obligaciones 
en la fecha que determine el plan de moratoria y reducción de tarifa.  Si el pago se 
realizara posterior a dicha fecha, deberán cancelar todos los recargos, intereses y 
multas correspondientes al período en que se le otorgó la moratoria o la reducción 
de tarifa. 
 
ARTÍCULO 16- Arreglos de pagos 
 
Se autoriza a las municipalidades y los concejos municipales de distrito, según 
corresponda, la posibilidad de ofrecer a sus contribuyentes, durante el 2020, 
arreglos de pago por un plazo hasta de veinticuatro meses, para que cancelen sus 
obligaciones por concepto de tasas, precios públicos, servicios municipales, 
impuestos y cánones por concesión.  Ante ello, se deberán dictar las regulaciones 
internas que definan las condiciones de dichas facilidades de pago. 
 
ARTÍCULO 17- Ampliación de los plazos 
 
El concejo municipal o concejo municipal de distrito, ante la solicitud por parte de la 
administración municipal, podrá aprobar la ampliación, hasta por tres meses, de los 
beneficios dispuestos en los artículos 12, 13 y 14 de esta ley.  Dicha ampliación 
necesariamente tendrá que sustentarse en un análisis técnico financiero del 
presupuesto y de la realidad económica de cada cantón, esto para asegurar que no 
se pone en riesgo la operación de la municipalidad y la prestación de los servicios. 
 
ARTÍCULO 18- Divulgación  
 
Para lograr la mayor recaudación posible, las municipalidades que se acojan a la 
presente ley deberán realizar una adecuada campaña de divulgación, de tal forma 
que los contribuyentes pasivos se enteren de los alcances y los procedimientos de 
estos beneficios. 
 
ARTÍCULO 19- Se reforma el artículo 88 de la Ley 7794, Código Municipal, de 
30 de abril de 1998.  El texto es el siguiente: 
 
Artículo 88- Para ejercer cualquier actividad lucrativa, los interesados deberán 
contar con la licencia municipal respectiva, la cual se obtendrá mediante el pago de 
un impuesto.  Dicho impuesto se pagará durante todo el tiempo en que se haya 
ejercido la actividad lucrativa o por el tiempo que se haya poseído la licencia, 
aunque la actividad no se haya realizado. 
 
En casos de calamidad pública o emergencia nacional o cantonal, declarados por 
el Gobierno central, las municipalidades e intendencias podrán suspender, a 
petición de los licenciatarios, temporalmente la vigencia de las licencias otorgadas 
por un plazo máximo hasta de doce meses.  Durante el plazo de suspensión, al no 
estar desarrollándose la actividad comercial, no se cobrará el impuesto 
correspondiente a que hace referencia el párrafo anterior. 
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Toda solicitud de suspensión de licencia la deberá realizar el licenciatario por escrito 
y señalar un medio para recibir notificaciones futuras.  El licenciatario podrá solicitar 
la reactivación de la licencia en cualquier momento, con lo cual se retomará el cobro 
del impuesto correspondiente.  Para la reactivación efectiva de la licencia, el 
interesado deberá haber cancelado cualquier pendiente relacionado con este 
impuesto o estar al día en caso de que esté cancelando sus pendientes a través de 
la figura de arreglo de pago. 

Cumplidos doce meses desde la suspensión de la licencia y debidamente 
notificados por las administraciones tributarias municipales, los licenciatarios 
tendrán un plazo máximo de diez días hábiles para solicitar la reactivación de su 
licencia.  En caso de no hacerlo dentro de dicho plazo, se tendrá por revocada, en 
forma automática, la licencia otorgada. 

ARTÍCULO 20- Programa extraordinario de fiscalización 

La Contraloría General de la República y las auditorías internas de las 
municipalidades deberán elaborar y ejecutar, conjuntamente, un programa 
extraordinario de fiscalización del presupuesto de los años 2020 y 2021, así como 
sus liquidaciones presupuestarias, a fin de verificar el cumplimiento efectivo de lo 
establecido y autorizado en la presente ley. 

Las auditorías internas de las municipalidades deberán presentar anualmente, para 
los períodos 2020, 2021 y 2022, un informe ante el concejo municipal respectivo, 
para dar cuenta del programa extraordinario de fiscalización, así como de los 
procesos de gestión, atención de la emergencia, procesos de contratación, el nivel 
de ejecución presupuestaria y los resultados obtenidos, de conformidad con los 
términos de la presente ley. 

Rige a partir de su publicación. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA-  Aprobado a los diecinueve días del mes de mayo del 
año dos mil veinte. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Eduardo Newton Cruickshank Smith 
Presidente 

Ana Lucía Delgado Orozco María Vita Monge Granados 
      Primera secretaria       Segunda secretaria 
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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinte días del mes de 

mayo del año dos mil veinte. 

EJECÚTESE Y PUBLIQUESE. 

   CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de la Presidencia, Marcelo Prieto Jiménez.
—El Ministro de Gobernación y Policía, Michael Soto Rojas.—El Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, Rodolfo Méndez Mata.—1 vez.—Exonerado.—( L9848 - IN2020459012 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

Con fundamento en las potestades conferidas en los artículos 140, incisos 8) y 18) y 146 
de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2), acápite b) de 
la Ley General de Administración Pública, Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978; Ley 
Orgánica del Ministerio de  Ambiente y Energía, Ley Nº 7152 del 5 de junio de 1990; el 
Decreto Ejecutivo número 41187-MP-PLAN del 20 de junio del 2018, denominado 
Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo; y,  

Considerando 
I. Que el artículo 50 de la Constitución Política establece  que “El Estado procurará el

mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la

producción y el más adecuado reparto de la riqueza”. Para el cumplimiento de este

deber, el Estado debe orientar la política social, económica, ambiental, seguridad

nacional y planificación en el territorio nacional, con la finalidad de mejorar la

productividad, el desarrollo social y alcanzar el bien común.

II. Que de conformidad con el artículo 140 inciso 8) de la Carta Magna, es obligación del

Poder Ejecutivo ejercer la coordinación del Estado, así como la rectoría de las distintas

áreas de este Poder de la República que por Ley le sean asignadas. Este mandato

constitucional conlleva el deber de vigilancia y dirección del buen funcionamiento de

los servicios y dependencias administrativas, en aras de alcanzar el desarrollo estatal a

través de la unificación de la actuación ejecutiva.

III. Que según los numerales 21, 26 inciso b) y 27 inciso 1) de la Ley General de la

Administración Pública, Ley número 6227 del 2 de mayo de 1978, los ministerios, las

instituciones descentralizadas y demás entes forman parte de la Administración

Pública, de manera que están llamados a garantizar la unidad, visión y acción del

Estado. Para lograr lo anterior, estas instancias requieren de la dirección y

coordinación política del Poder Ejecutivo en el ejercicio de sus competencias, de

manera que los objetivos, programas y proyectos gubernamentales y los recursos

públicos deben ejecutarse de acuerdo con las prioridades del desarrollo nacional,

según los compromisos del Gobierno con el colectivo social.

IV. Que el Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo, Decreto Ejecutivo número 41187-MP-PLAN

del 20 de junio de 2018, dispone la agrupación de instituciones por sector con acciones afines

y complementarias entre sí en áreas del quehacer público, regido por una o un Ministro

Rector. Lo anterior, con el fin de imprimir un mayor grado de coordinación, eficacia y eficiencia

en la Administración Pública, de tal forma que se garantice la unidad y el desarrollo de las

instancias llamadas a gestionar conjuntamente.

PODER EJECUTIVO
DECRETOS

N° 42352 - MINAE



V. Que, de conformidad con la norma citada, la rectoría del sector Ambiente, Energía, Aguas y

Mares, es ejercida por el Ministro de Ambiente y Energía, a quien le corresponde la potestad

junto con el Presidente de la República de coordinar, articular y conducir las actividades del

sector, bajo la orientación del Plan Nacional de Desarrollo.

VI. Que la visión de corto, mediano y largo plazo del Subsector Energía ha sido plasmada

en el VII Plan Nacional de Energía 2015-2030, el cual establece como objetivo

“garantizar que el precio de los combustibles sea eficiente y coadyuve a la

competitividad del país” y como acción requerida “elaborar una propuesta de fijación

de precios que sea congruente con la dinámica del mercado internacional, que

reconozca la calidad de importación de los combustibles y que posibilite las inversiones

en la cadena de suministro, incluyendo la producción local”.

VII. Que el 24 de abril de 2020, mediante el oficio número DVME-020-2020, el Ministerio

de Ambiente y Energía expuso al Intendente de Energía de la Autoridad Reguladora de

los Servicios Públicos la posiblidad de suprimir el cargo que aporta el Jet Fuel a la

Política Sectorial para los precios de gas licuado de petróleo, búnker, asfalto y

emulsión asfáltica, a efectos de mejorar la competitividad de Costa Rica como destino

turístico; sin embargo, teniendo en consideración que esa eliminación podría generar

una recarga en los demás combustibles en cuanto a su costo. Ante ello, se consultó el

apoyo para cálcular el impacto de eliminar el costo adicional que se le hace al Jet Fuel

sobre los restantes combustibles, particularmente diésel y gasolina, a efectos de no

afectar el consumo local frente al contexto económico actual.

VIII. Que el 4 de mayo de 2020, por medio del oficio IN-0097-IE-2020, la Intendencia de

Energía de la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos emitió el criterio sobre los

cálculos solicitados por el Ministerio de Ambiente y Energía. En ese sentido, explicó

que “los precios de los productos subsidiadores variarían en promedio ₡1,11 por litro

de más, mientras que por su exclusión de la Política sectorial el Jet no tendría que

subsidiar un promedio de ₡9,41 por litro, lo que figuraría como disminución de su

precio plantel”.

IX. Que la Ley de Creación de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley

número 7593 del 9 de agosto de 1996, establece en su primer artículo que la

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos no se sujetará a los lineamientos del

Poder Ejecutivo en el cumplimiento de las atribuciones que se le otorgan en esta Ley;

no obstante, estará sujeta al Plan Nacional de Desarrollo, a los planes sectoriales

correspondientes y a las políticas sectoriales que dicte el Poder Ejecutivo.



X. Que el turismo es una de las actividades económicas y culturales más importantes con

las que cuenta el país, tanto por los encadenamientos productivos que genera, como

por el intercambio cultural con otras naciones. Independientemente de la diversidad

de las actividades turísticas, esta industria coadyuva al desarrollo y reactivación

económica regional, mediante la generación de empleos, obras de infraestructura,

desarrollos gastronómicos y hoteleros, crecimiento de los transportes y otros.

XI. Que de acuerdo con el Plan nacional de desarrollo turístico de Costa Rica 2017-2021,

en el año 2015, el país disponía de 1219 empresas con declaratoria turística, que, en

su gran mayoría, califican como pequeñas y medianas empresas; factor significativo

para la operación de productos de la naturaleza, ecoturismo o aventura, lo que es

acorde con el modelo turístico de Costa Rica.

XII. Que según el Instituto Costarricense de Turismo, en el año 2018, la actividad turística

generó divisas por un monto total de ₡3 832 millones, que equivale al 34% de las

divisas generadas por las exportaciones, superior a las divisas generadas por las

exportaciones de café, banano, piña y productos farmacéuticos en su conjunto.

XIII. Que de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Censos, en el año 2015 el

turismo generó aproximadamente 160 000 empleos de forma directa; además, según

el Instituto Nacional de Turismo, hay una relación de 3:1 en la generación de empleos

indirectos, lo que totaliza 450 000 empleos adicionales.

XIV. Que en el periodo 2001-2015, la cantidad de llegadas internacionales a Costa Rica por

todos los puertos, creció 136%, al pasar de 1 131 406 en 2001 a 2 665 606 en 2015, y

de estos cerca de 68% lo realizaron por vía aérea.

XV. Que el país ha realizado esfuerzos para aumentar el número de líneas aéreas con

destino a Costa Rica, a efectos de facilitar el ingreso de turistas al territorio nacional.

XVI. Que de acuerdo con la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA por sus

siglas en inglés), el costo del jet fuel representó, en promedio, cerca de 24% de los

gastos de operación de las líneas aéreas en 2019, porcentaje que se modifica con el

comportamiento del precio internacional del crudo y que aumenta conforme lo hace la

distancia entre el aeropuerto de origen y el de destino.

XVII. Que, ante el escenario global y nacional, uno de los principales desafíos para alcanzar

un desarrollo equilibrado con el ambiente es la aplicación de políticas públicas

efectivas en el área energética, orientadas a la eficiencia energética, la reducción de



emisiones, la diversificación de la matriz energética, la disminución de brechas sociales 

y el fomento de la competitividad nacional. 

XVIII. Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 39437-MINAE del 12 de enero de 2016, se

oficializó y declaró de interés público la Política Sectorial para los precios de gas

licuado de petróleo, búnker, asfalto y emulsión asfáltica. En dicha política, se establece

que “La fijación de precios de venta en plantel sin impuestos para los productos Gas

Licuado de Petróleo, Búnker, Asfalto, Emulsión Asfáltica mantiene una relación con

respecto al precio internacional similar a la que ha estado vigente en el periodo 2008-

2015 por medio de instrumentos económicos apropiados. Las diferencias que se

generen en el precio de venta plantel que fije ARESEP para estos productos, serán

trasladadas al precio de venta plantel de los restantes productos que venda RECOPE”.

XIX. Que durante 2019, la aplicación de la Política Sectorial significó un cargo promedio de

₡8,12 por litro, en el precio de venta del jet fuel pagado por las líneas aéreas, lo que

afecta el costo de los tiquetes aéreos vinculados con Costa Rica y, por tanto, afecta la

meta del Plan nacional de desarrollo turístico de Costa Rica 2017-2021 en cuanto a

“Lograr un crecimiento de alrededor del 6 % en llegadas internacionales para un

aproximado de 3.9 millones de llegadas al 2021al jey fuel”.

XX. Que los precios de venta aprobados para el jet fuel obliga a que las líneas aéreas

recurran a la práctica de denominada como “tanqueo”, que consiste en viajar con

sobrecarga de combustibles, para evitar adquirirlos en el país, o bien, tener que

incurrir en mayores gastos de operación, debido a que no tienen esa posibilidad por

tratarse de trayectos de largo alcance, como los intercontinentales.

XXI. Que el artículo 1 de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, Ley N°8114 del 4

de julio de 2001, exceptúa del pago del impuesto único el producto destinado a

abastecer las líneas aéreas y los buques mercantes o de pasajeros en líneas

comerciales, todas de servicio internacional. Ante tal disposición y en virtud de las

consideraciones expuestas, resulta necesario modificar la Política Sectorial para los

precios de gas licuado de petróleo, búnker, asfalto y emulsión asfáltica para excluir al

jet fuel del cargo que se realiza al precio de estos productos, para que financien las

diferencias que se generen en el precio del gas licuado de petróleo, bunker, asfalto y

emulsión asfáltica, como consecuencia de dicha Política. De ahí que se procede a la

emisión del presente Decreto.

Por tanto; 
DECRETAN 



Reforma al Decreto Ejecutivo N° 39437-MINAE del 12 de enero del 2016  denominado 
“Política Sectorial para los precios de gas licuado de petróleo, búnker, asfalto y emulsión 

asfáltica” 

Artículo 1°.- Modifíquese el literal 4.1 de la Política sectorial para los precios de Gas 
Licuado de Petróleo, Búnker, Asfalto y Emulsión Asfáltica, oficializada mediante el Decreto 
Ejecutivo número 39437-MINAE del 12 de enero de 2016, para que en adelante se lea de 
la siguiente forma: 

“4-Modelo de gestión 

4.1 La fijación de precios de venta en plantel sin impuestos para los productos Gas 
Licuado de Petróleo, Búnker, Asfalto, Emulsión Asfáltica mantiene una relación con 
respecto al precio internacional similar a la que ha estado vigente en el periodo 
2008-2015 por medio de instrumentos económicos apropiados. Las diferencias que 
se generen en el precio de venta plantel que fije ARESEP para estos productos, 
serán trasladadas al precio de venta plantel de los restantes productos que venda 
RECOPE, salvo el jet fuel”. 

Artículo 2°.- De conformidad con los objetivos y las metas del VII Plan Nacional de Energía 
2015-2030, el cual establece como objetivo “garantizar que el precio de los combustibles 
sea eficiente y coadyuve a la competitividad del país”, así como el cumplimiento de los 
objetivos y metas del Plan nacional de desarrollo turístico de Costa Rica 2017-2021, se 
fijará el precio de venta del jet fuel. 

Artículo 3°.- El presente Decreto Ejecutivo rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los veinte días del mes de mayo de dos 
mil veinte. 

        CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Ambiente y Energía, Carlos 
Manuel Rodríguez Echandi.—1 vez.—O.C. N° 460003330.—Solicitud N° 004-20.—
( D42352 - IN2020458964 ).



MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA. DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San José, al ser las quince horas del día veintiuno de mayo de dos mil veinte. Se 

determinan medidas administrativas para el cumplimiento del Decreto Ejecutivo N° 42238-MGP-S, del 

17 de marzo 2020 y sus reformas, con relación a la autorización de ingreso de personas extranjeras al 

país bajo la categoría migratoria de No Residentes, subcategoría “Personal de Medios de Transporte 

Internacional de Pasajeros y Mercancías” establecida por el artículo 87 inciso 5) de la Ley General de 

Migración y Extranjería N°8764. 

RESULTANDO: 

I. Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos fundamentales a la vida y

salud de las personas, así como el bienestar de la población, que se constituyen en bienes jurídicos

de interés público que el Estado está obligado a proteger, mediante la adopción de medidas que les

defiendan de toda amenaza o peligro.

II. Que los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de Salud N° 5395, del

30 de octubre de 1973, y 2 inciso b) y c) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud N° 5412,

del 08 de noviembre de 1973, regulan esa obligación de protección de los bienes jurídicos de la vida

y la salud pública por parte del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud; que la salud de la

población es un bien de interés público tutelado por el Estado; y que las leyes, reglamentos y

disposiciones administrativas relativas a la salud son de orden público, por lo que en caso de

conflicto prevalecen sobre cualesquiera otras disposiciones de igual validez formal.

III. Que las normas referidas en el considerando anterior consagran la potestad de imperio en materia

sanitaria del Ministerio de Salud, dotándolo de facultades suficientes para ordenar y tomar las

medidas especiales para evitar el riesgo o daño a la salud de las personas, lo que conlleva la facultad

para dictar todas las medidas técnicas que sean necesarias para enfrentar y resolver los estados de

emergencia sanitarios, la definición de la política nacional de salud, la formación, planificación y

coordinación de todas las actividades públicas y privadas relativas a la materia de salud, potestades

policiales en materia de salud pública, vigilar y evaluar la situación de  salud de la población cuando

esté en riesgo y obligar a las personas a acatar disposiciones normativas que emita para mantener el

bienestar común de la población y la preservación del orden público en materia de salubridad.

IV. Que las autoridades públicas están obligadas a aplicar el principio de precaución en materia

sanitaria en el sentido de que deben tomar las medidas preventivas que fueren necesarias para evitar

daños graves o irreparables a la salud de los habitantes.

V. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 30 de enero de 2020 emitió una alerta sanitaria

generada a raíz de la detección en la ciudad de Wuhan de la Provincia de Hubei, en China, un nuevo

tipo de coronavirus el cual se ha expandido a diferentes partes del mundo, provocando la muerte en

poblaciones vulnerables y saturación en los servicios de salud.

VI. Que en razón de lo anterior, desde enero del año 2020, el Poder Ejecutivo ha activado diversos

protocolos para enfrentar la alerta epidemiológica sanitaria internacional, con el fin de adoptar

medidas sanitarias para disminuir el riesgo de impacto en la población que residen en Costa Rica.

VII. Que el día 06 de marzo de 2020 se confirmó el primer caso de COVID-19 en Costa Rica, luego

de los resultados obtenidos en el Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición

y Salud. A partir de esa fecha han aumentado los casos debidamente confirmados.

VIII. Que el 08 de marzo de 2020, ante el aumento de casos confirmados, el Ministerio de Salud y la

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias determinaron la

necesidad de elevar la alerta sanitaria vigente por el COVID-19 a alerta amarilla.
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IX. Que mediante decreto ejecutivo N°42227-MP-S del 16 de marzo 2020, se declaró estado de

emergencia nacional debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad

COVID-19.

X. Que resulta imperante aplicar medidas inmediatas de prevención, atención y mitigación de la alerta

sanitaria por COVID-19, así como garantizar el cumplimiento efectivo de los protocolos del

Ministerio de Salud y conjuntamente, tomar medidas preventivas que contribuyan al adecuado

manejo de la problemática objeto de la presente regulación.

XI. Que conforme al artículo 12 de la Ley General de Migración y Extranjería N°8764, la Dirección

General de Migración y Extranjería es el órgano del Ministerio de Gobernación y Policía

competente para ejecutar las funciones que indica dicha ley y la política migratoria que dicte el

Poder Ejecutivo.

XII. Que el artículo 13 de la Ley General de Migración y Extranjería N°8764, establece como una de

las funciones de la Dirección General, en lo que interesa, la de impedir el ingreso de personas

extranjeras cuando exista algún impedimento o incumplan los requisitos establecidos al efecto por la

legislación vigente.

XIII. Que conforme al artículo 15 de la Ley General de Migración y Extranjería N°8764, la Policía

Profesional de Migración y Extranjería es el cuerpo policial adscrito a la Dirección General de

Migración y Extranjería, competente para realizar el control migratorio de ingreso y egreso de

personas al territorio nacional.

XIV. Que los artículos 3 y 79 de la Ley General de Aduanas N° 7557, del 20 de octubre de 1995 y sus

reformas, establecen, respectivamente, la existencia de una zona primaria o de operación aduanera

toda área donde se presten o se realicen, temporal o permanentemente, servicios, controles u

operaciones de carácter aduanero, y que el ingreso, arribo o salida de personas, mercancías,

vehículos y unidades de transporte del territorio nacional debe realizarse por los lugares, las rutas

y los horarios habilitados.

XV. Que el decreto ejecutivo N° 42238-MGP-S, del 17 de marzo 2020, publicado en el Alcance 47 a

La Gaceta 52, de esa misma fecha, y sus reformas establece una restricción temporal de ingreso al

territorio nacional, para personas extranjeras bajo la categoría migratoria de No Residentes,

subcategoría Turismo, contemplada en el artículo 87 inciso 1) de la Ley General de Migración y

Extranjería, sea vía aérea, marítima, terrestre o fluvial, y que las personas funcionarias Oficiales de

la Dirección General de Migración y Extranjería competentes para ejercer control migratorio en el

país, actuando como autoridad sanitaria, podrán emitir a las personas indicadas, una orden sanitaria

de aislamiento por el plazo de 14 días naturales.

XVI. Que el decreto referido en el considerando anterior, establece la excepción de restricción de

ingreso a las personas extranjeras que formen parte del personal de medios de transporte

internacional de mercancías o cargas, y que la Dirección General de Migración y Extranjería debe

adoptar las medidas necesarias para que esas personas acaten los lineamientos y medidas sanitarias

que emita el Ministerio de Salud con relación al Covid-19.

XVII. Que mediante oficio MS-DVS-229-2020 DE MINISTERIO DE SALUD (dirigido entre otros, a

la Dirección General de Migración y Extranjería), el Ministerio de Salud, en uso de sus facultades

legalmente establecidas, indicó que a las personas extranjeras que no sean residentes en el país y

presenten cualquier síntoma signo compatible con el Covid-19, se les deberá negar la entrada a

territorio nacional por principio precautorio.

XVIII. Que mediante decreto N°42353-MGP-P, del día 20, publicado en el Alcance N°120 a La Gaceta

N°117 del 21 y con fecha de rige 22, todas las fechas de mayo 2020, se reformó el decreto ejecutivo



N° 42238-MGP-S, básicamente en relación a las regulaciones para autorizar el ingreso y la 

permanencia de personas extranjeras bajo la categoría migratoria de No Residentes, subcategoría 

“Personal de medios de transporte internacional de pasajeros y mercancías” establecida en el 

artículo 87 inciso 5 de la Ley General de Migración y Extranjería N°8764. 

XIX. Que en el dictado de la presente resolución se han observado el fundamento jurídico aplicable y

los procedimientos de ley.

CONSIDERANDO: 

ÚNICO: Las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo y el Ministerio de Salud resultan de vital 

importancia para un eficaz combate y prevención de la pandemia producida por el virus Covid-19. En 

la etapa epidemiológica actual, se debe regular de forma estricta el ingreso de personas que conducen 

o forman parte del personal de medios de transporte internacional de mercancías vía terrestre, en

virtud de que han sido detectadas varias de ellas como portadoras del virus, lo que ha requerido una

especial atención del Estado, en procura de la defensa de los bienes jurídicos tutelados de la vida y el

bienestar de las personas. En ese sentido, el decreto ejecutivo N° 42238-MGP-S ha sido reformado

mediante decreto N°42353-MGP-P, con fecha de rige 22 de mayo  2020, disponiendo nuevas

regulaciones para autorizar el ingreso y la permanencia de personas extranjeras bajo la categoría

migratoria de No Residentes, subcategoría “Personal de medios de transporte internacional de

pasajeros y mercancías” establecida en el artículo 87 inciso 5 de la Ley General de Migración y

Extranjería N°8764, con el fin de evitar contagios masivos de COVID-19, en resguardo de la vida y

el bienestar de todos los ciudadanos y funcionarios públicos competentes para realizar los controles

pertinentes al ingreso de estas personas, sin que con ello se provoque una afectación al comercio

internacional.

POR TANTO: 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, de conformidad con los 

artículos 2, 11, 21 y 50 de la Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración 

Pública; 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de Salud N° 5395, del 30 de 

octubre de 1973; 2 inciso b) y c) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud N° 5412, del 08 de 

noviembre de 1973; 2 y 13 inciso 36) de la  Ley General de Migración y Extranjería N°8764, del 19 

de agosto de 200, la Directriz N° 073-S-MTSS, del Presidente de la República, el Ministro de Salud y 

la Ministra de Trabajo y Seguridad Social, del 08 de marzo de 2020 y el Decreto Ejecutivo N°42227-

MP-S, del 16 de marzo 2020, y el decreto ejecutivo N° 42238-MGP-S ha sido reformado mediante 

decreto N°42353-MGP-P, con fecha de rige 22 de mayo 2020, disponiendo nuevas  regulaciones para 

autorizar el ingreso y la permanencia de personas extranjeras bajo la categoría migratoria de No 

Residentes, subcategoría “Personal de medios de transporte internacional de pasajeros y mercancías” 

establecida en el artículo 87 inciso 5 de la Ley General de Migración y Extranjería N°8764, 

determina las siguientes medidas administrativas. PRIMERO: INGRESO PARA REALIZAR 

TRANSPORTE TERRESTRE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS: 1) El ingreso a 

personas extranjeras que efectúen el transporte internacional terrestre de mercancías, únicamente se 

autorizará para trasladarse entre los puestos fronterizos de norte a sur o viceversa, por Paso Canoas o 

Sixaola a Peñas Blancas o Las Tablillas, bajo la categoría migratoria de No Residentes, subcategoría 

Personal de medios de transporte internacional de pasajeros y mercancías, establecida en el artículo 

87 inciso 5) de la Ley General de Migración y Extranjería, hasta por un máximo de quince (15) horas. 

No obstante, ese plazo podrá ser ampliado cuando así sea necesario por motivos fortuitos o de fuerza 

mayor. 2) La autorización de ingreso y permanencia para estas personas, implicará la posibilidad de 

trasladar mercancías de una frontera a otra del país, para cuyos efectos, primero se autorizará a 



permanecer dentro de la zona aduanera primaria, conforme con la delimitación territorial que 

establece el Decreto Ejecutivo número 10529, del 30 de agosto de 1979, para el caso de Peñas 

Blancas y Paso Canoas, o las regulaciones que emita para tal efecto la Dirección General de Aduanas 

para los casos de Las Tablillas y Sixaola, para que se lleven a cabo los respectivos controles 

migratorios, aduaneros y de otra índole que sean legalmente procedentes; y una vez cumplidos los 

requisitos pertinentes para su tránsito por el país, podrán desplazarse al puesto fronterizo por el que 

harán egreso del país. 3) El desplazamiento por el trayecto de frontera norte a sur o viceversa, se 

realizará en caravana junto con otras personas transportistas a las que se les haya autorizado el 

ingreso en iguales condiciones, bajo la debida custodia de cuerpos policiales costarricenses. La ruta y 

el momento de salida de esa caravana serán determinados por las autoridades policiales que realizarán 

la custodia, en coordinación con esta Dirección General y otras autoridades administrativas 

competentes. SEGUNDO: Ingreso de personas extranjeras que formen parte del personal de 

medios de transporte internacional terrestre de mercancías que no estén efectuando un tránsito 

internacional y requieran ingresar hasta las instalaciones de un depositario aduanero: El ingreso 

de personas extranjeras que formen parte del personal de medios de transporte internacional 

terrestre de mercancías que no estén efectuando un tránsito internacional y requieran ingresar hasta 

las instalaciones de un depositario aduanero, se podrá autorizar bajo la categoría migratoria de No 

Residentes, subcategoría “Personal de medios de transporte internacional de pasajeros y 

mercancías”, establecida en el artículo 87 inciso 5) de la Ley General de Migración y Extranjería, 

previa verificación de las medidas de control por parte de las autoridades sanitarias en el puesto 

fronterizo respectivo, y hasta por setenta y dos horas. Esa autorización de ingreso y permanencia 

implicará la posibilidad de ingresar al territorio nacional para trasladar mercancías hasta un 

depositario aduanero, para cuyos efectos, primero se autorizará a permanecer dentro de la zona 

aduanera primaria, conforme con la delimitación territorial que establece el Decreto Ejecutivo 

número 10529, del 30 de agosto de 1979, para el caso de Peñas Blancas y Paso Canoas, o las 

regulaciones que emita para tal efecto la Dirección General de Aduanas para los casos de Las 

Tablillas y Sixaola, para que se lleven a cabo los respectivos controles migratorios, aduaneros y de 

otra índole que sean legalmente procedentes; y una vez cumplidos los requisitos pertinentes para su 

desplazamiento hacia las instalaciones de uno de los depositarios aduaneros habilitados 

temporalmente por la Dirección General de Aduanas para atender el tránsito internacional terrestre de 

mercancías con ocasión de las presentes medidas sanitarias en materia migratoria para prevenir los 

efectos del COVID-19 y exclusivamente por las rutas previamente establecidas en el Reglamento de 

Habilitación de Rutas de Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores del Tránsito Aduanero, 

Interno o Internacional, de mercancías sujetas al Control Aduanero en la República y Fijación de los 

Tiempos de Rodaje entre Aduanas Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT del 14 de mayo de 1997. 

TERCERO: Ingreso de personas extranjeras que formen parte del personal de medios de 

transporte internacional terrestre de mercancías que no estén efectuando un tránsito internacional 

y requieran ingresar para realizar las operaciones logísticas autorizadas sin utilizar las 

instalaciones de un depositario aduanero: El ingreso a personas extranjeras que formen parte del 

personal de medios de transporte internacional terrestre de mercancías que no estén efectuando un 

tránsito internacional y no requieran de los servicios de un depositario aduanero, se podrá autorizar 

bajo la categoría migratoria de No Residentes, subcategoría Personal de medios de transporte 

internacional de pasajeros y mercancías, establecida en el artículo 87 inciso 5) de la Ley General de 

Migración y Extranjería, y hasta por un máximo de ocho (8) horas, previa verificación de las 

medidas de control por parte de las autoridades sanitarias en el puesto fronterizo respectivo. 

Durante su permanencia en el territorio nacional deberán permanecer dentro de la zona aduanera 



primaria de Peñas Blancas y Paso Canoas, conforme con la delimitación territorial que establece el 

Decreto Ejecutivo N° 10529-H del 30 de agosto de 1979, así como dentro de la zona aduanera 

primaria de Las Tablillas y Sixaola, según las regulaciones que emita para tal efecto la Dirección 

General de Aduanas y de acuerdo con la capacidad operativa de las autoridades competentes. 

Durante su permanencia autorizada podrán realizar únicamente las operaciones logísticas 

permitidas en la zona aduanera primaria por la Dirección General de Aduanas. CUARTO: Ingreso 

de personas extranjeras que conduzcan medios de transporte internacional sin mercancía: El 

ingreso de personas extranjeras que formen parte del personal de medios de transporte internacional 

terrestre que conduzcan vehículos que no transporten carga alguna y requieran regresar a su país de 

origen o donde residan legalmente, se podrá autorizar bajo la categoría migratoria de No Residentes, 

subcategoría Personal de medios de transporte internacional de pasajeros y mercancías, establecida en 

el artículo 87 inciso 5) de la Ley General de Migración y Extranjería, hasta por un máximo de quince 

(15) horas. No obstante, ese plazo podrá ser ampliado cuando así sea necesario por motivos fortuitos

o de fuerza mayor. La condición de “vacío” se verificará con vista en el manifiesto de carga que

presente el transportista. La autorización de ingreso y permanencia para estas personas, implicará la

posibilidad de ingresar al territorio nacional para trasladarse físicamente y al vehículo de transporte

sin mercancía, de un extremo a otro del país, para cuyos efectos, primero se autorizará a permanecer

dentro de la zona aduanera primaria, conforme con la delimitación territorial que establece el Decreto

Ejecutivo número 10529, del 30 de agosto de 1979, para el caso de Peñas Blancas y Paso Canoas, o

las regulaciones que emita para tal efecto la Dirección General de Aduanas para los casos de Las

Tablillas y Sixaola, para que se lleven a cabo los respectivos controles migratorios, aduaneros y de

otra índole que sean legalmente procedentes; y una vez cumplidos los requisitos pertinentes para su

tránsito por el país, podrán desplazarse dentro de una ruta de tránsito internacional que será definida

por las autoridades policiales que les custodiarán hasta el puesto migratorio de salida. Serán también

estas autoridades policiales quienes determinarán el momento de salida de la caravana respectiva. El

desplazamiento por el trayecto de frontera norte a sur o viceversa, se realizará en caravana junto con

otras personas transportistas a las que se les haya autorizado el ingreso en iguales condiciones, bajo la

debida custodia de cuerpos policiales costarricenses. QUINTO: Previa autorización de ingreso al

país bajo cualquiera de las modalidades indicadas en la presente resolución, el oficial de la Dirección

General verificará con las autoridades sanitarias destacadas en el puesto fronterizo que corresponda,

que la persona se encuentre asintomática respecto del cuadro viral acreditado a la enfermedad

COVID-19. SEXTO: A su ingreso al país toda persona extranjera que forme parte del personal de

medios de transporte internacional de mercancías vía terrestre, será notificada de una orden sanitaria

por parte de las personas funcionarias de la Policía Profesional de Migración y Extranjería, cuyo

incumplimiento podría implicar sanciones administrativas y penales que en la misma orden sanitaria

indicará. SÉTIMO: De manera excepcional, se podrá autorizar el paso de una segunda persona en la

misma unidad de transporte, siempre y cuando ambas acrediten la existencia de una relación laboral o

comercial vinculada a la carga que transportan en ese momento o a la unidad de transporte, en caso

de que ésta viaje vacía. OCTAVO: Rige a partir del 22 de mayo de 2020. Publíquese.

Raquel Vargas Jaubert, Directora General.—1 vez.—Exonerado.—( IN2020459118 ).
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